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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia dela 
N . , 1 . . t ac1on, con o s1gu1en e: 

·-
Constancias Número de 

registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 000076 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Anexos en copia certificada: 
a) Minuta de trabajo llevada a cabo el veintitrés de noviembre de 
dos mil dieciocho, por los representantes de los poderes Ejecutivo 
y Legislativo, del Estado de Morelos. 
b) Oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembre de dos mil dieciocho, 
suscrito por el promovente. @ 
c) Oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de dieciocho de diciembre d o 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Estado. 
d) Un disco compacto. 

Documentos recibid~fYn la Oficina de Certificaci9n Judic~orrespondencia de este 
Alto Tribunal. Const~) ~ 

Ciudad de México, a cuatro de enero de~il diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del Consejero Jurídico del. Po~ecutivo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en atención 

al requerimiento formulfldo en pr~ de vetntidós de noviembre de dos mil 

dieciocho, esencialmente, hace del conocimiento de este Alto Tribunal los 

actos emitidos en cumplim~ a la sentencia dictada en este asunto, 

remitiendo las copias certificadas correspondientes. 

Asimismo, manifie~o contar con la información necesaria a efecto de 

que la Secretaría de Hacienda del Estado realice el cálculo financiero que 

permita determinar la estrategia presupuesta! a seguir para dar cumplimiento 

a la ejecutoria de mérito; por lo que solicita se requiera al Poder Judicial de 

dicha entidad federativa informe y acredite, con las constancias idóneas, el 

monto de los recursos a que efectivamente asciende el adeudo de la pensión 

a que este asunto se refiere. 

Visto lo anterior, con copia simple del escrito y anexos de cuenta, 

requiérase al Poder Judicial del Estado Morelos, para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, informe el monto de los recursos 

necesarios para realizar los pagos correspondientes a la referida pensión, 
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debiendo acampe ñar copia ceirtificada de las constancias que acrediten su 

dicho, o bien, ma. ifieste lo que a su derecho convenga en relación con lo 

expuesto por el P der Ejecutivo del Estado. 

Lo anterior, e n funda~r~ento en los artículos 11, párrafo primero 1, y 46, 

párrak1 primero2
, 1 e la. Ley F~eglamentaria de las Fracqiones 1y11 del Artículo 

105 de la Constit1 ción Pol~t:ica de los Estados Unido~ Mexicanos, así como 

:~~97', fracción 13, d 1 Código1 Federal de Procedimiento$ Civiles, de aplicación 
1 

supletoria, en térn inos del F>recepto 14 de la citada ley, 

Finalmente, e e conform1idad con el artículo 2875 db1 mencionado Códi~JO 
Fi:-clera.11 de Proce imientos Civiles, en su momento, ~ágase la certificación 

clel plazo otorgad( en este ~)roveído. 

Notifíquese; or lista yi por oficio al Poder Judicial del Estado de Morelos. 

Lo proveyó 

Pre!sid~~nte de la 

Leticia Guzmán 

firma E~I !Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

uprema C:orte de Justi'cia de la Nación, quien actúa con 

Miranda, Secretaria de la Sec(ción de Trámite de _, 1 
Controversias Co stitucionEitles y de Acciones d 

Subsecretar:ía Ge eral de .Acuerdos d .e Alto 

l.nctf i'tucionalidad de la 

r~n11, qu~ da fe. \ 
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· Artículo 1 ·1. El actor, el dema dado y, en su c41so, el tercero ínteresado deberán compareceré). juício por conducto de lo$ funcionarios 
quE!, en tüminos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo ca$o, se presumirá que quien comparezca 
a juicio ~1ozc:1 de la representaci n legal y cuemta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba eh contrario. [ ... ]. 
' Artículo 413. Las partes conde adas informarár:en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
ta ~;upren1a Corte de Justiciad la Nación, quieh resolverá si aquélla ha quedado debidamente; cumplida. [ ... ]. 

Artículo 2!97. Cuanclo la ley n señale término para la práctica de algúrn acto judicial o para el¡ ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por 3eííalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ] 
' Artículo 1. La Suprema Cort de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en la$ disposiciones del presente Título, las 
controver:3ias constitucionales las acciones de inc:onstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política ele los Est1 dos Unidos MeX:icanos. A falta de disposición expresa, se estara a las prevenciones del Código Federal 
de F'roceclimientos Civiles. 
'Artículo 28i'. En los autos se sentará razón del día en que comienza.a correr un término y clel en que deba concluir. La constancia 
cletierá asentarse precisament, el día en que $urta sus efectos la notificación de la resolució(l en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en e caso del artículc» anterior. 
La falta 1fa la razón no surte má efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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